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l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
DECRETO 2344/1972, de 7'de iulio, por el que se i
modifíca el grad/J de actividad de 108 C¡lerp0:~

Especlales de Funcionar¡'os Técnicos ael listado
al servicio de la Sanidad Local.

El Decreto ciento seis/mil novecientos setenta y dos regula
la incorporación de los funcionarios -pertenetlEmtes al Cuerpo
de Veterinarios Titulares a las nuevas funciones del Ministerio
de Agricultura, como consecuencia de la reorganización del De
partamento, y al mismo tiempo el III Plan de Desarrollo Eco
nómico Social ha previsto la reforma de ]a Sanidad Runü y
Comarcal, así como el establecimiento de programas de fomento
y ordenación del sector ganadero, lo que ha de comportar la in
corporación progresiva del personal de los Cuerpos de Funciona
rios Técnicos al servicio de la Sanidad Local a las nuevas fun·
ciones derivadas de la reforma y programación planificadas.

La mayor dedicación que se ha de exigir a todos los. sani ta
rios locales para poder hacer frente a las tareas que han de asu
mir como consecuencia de las directrices antes mencionadas, así
como a las nuevas funciones que la Administración pueda en
comendarles para el :mejor aprovechamiento y efectividad de la
actividad 'profesional de dichos ftd'lcionarios, cambia fundamen
talmente los supuestos de hecho que fueron tenidos en cuenta
por el Decreto ciento ochenta y siete/mil novecientos sesenta
y siete para establecer las equivalencias de su grado de activi~

dad, por lo que se hace preciso modificar dicho Decreto para
adaptarlo a las nuevas circunstancias que han de ser considera
das en el d'esarrollo de la labor de estos funcionarios.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Haoienda y de
la Gobernación, con la conformidad del de Agricultura y el in
forme de la Comisión Superior de Personal, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-El personal de los Cuer¡::os Espedalcs no
Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local,
a los que se refiere la Ley ciento dieciséis/mil novecientos seson
ta y !3eis, de ~intiocho de diciembre, se irá incorporando pro
gresivamente a las nuevas funciones asignadas por el Decre
to ciento seis/mil novecientos setenta y dos y a las, de reforma
y promoción de la Sanidad Ruml, en todos sus aspectos pre~

vistas en el III Plan de Desarrollo Económico y Social.

Artículo segúndo.-El grado de equivalencia senalado en el
Decreto ciento ochenta y siete/mil novecientos sesenta y siete,
de dos de febrero, se elevará durante el trienio mil novecientos
setenta y tres/mil nove·cientos setenta y cinco, y consigu¡ente~
mente la retribución, hasta alcanzar al final del mismo el cien·o
por ciento que corresponde a la jornada normal de trabajo de
los funcionario!> de la Administración Civil del Esti1.do.

Esta elevación se efectuará gradualmente mediante incremen
tos anuales, que durante el año mil novecientos E"et";·nta y tres
serán del cincuenta por ciento de la diferencia entre el grado
de dedicación establecido actualmente y el referido ciento por
ciento. Durante los años mil novecientos setenta y cuatro y mil
novecientos setenta y cinco dicha elevación selá del \"einUcinco
por cientó de la mencionada diferencia.

Artículo te~cero.~A pru"tir de1 día uno del mes siguient,. a 1":"1
entrade en VIgor del presente Decreto y hasta el treinta y
UllO de diciembre de mil novecientos setenta y dos Jos funcio
narios comprendidos en el mismo percibirún, dentro dol régimen
de complementos, una cantidad que no puede exceder del vein
ticinco por ciento de la diferencia a que se Tefiere el articulo
anterior.

Artículo cuarto.-Como consecuencia de lo dispuesto en los
artículos anteriores quedan derogados los artículos tercero y
quinto del Decreto ciento seis/mil novecientos setenta y dos, de
veintisiete de enero.

Artículo quinto.-Con la modificación del grado de actividad
que dispone el presente Decreto se remuneran todos les servicios
que la Administración pueda encomendar a estos funcionarios
dentro de la jornada normal de trabajo establecida para la fun
ción pública.

D1SPOSICION FINAL

Por los Ministerios de Hacienda, de la Gobernación y de Agri
cultura se adoptarán las medidas pertinentes para la debida eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el preSEnte Decreto, dado en Madrid
a ·siete de julio dé mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El ViCCpF"~idenlc del Gobicl·no,
LUIS CAH.HEnO BLANCO

DECH8Tü 2345/1!J72. de 21 de ,TUlio, ~obrp flote. ,-'le
vi.qilancia de pesca'

Entre los grandes proyectos del III Plan de DC,'jarrollo figura
el de vigiluocia de la pesca, que califica de imprescindible nc
necesidad y urgencia, y cuyo objetivo es el de hacer cumplir las
normas establecidas para evitar el agotamiento de los calade
ros, asegurar el empleo de las artes y equipos adecuudos y per
mitir el cumplimiento de los compromisos internacionales de
vigilancia conjunta, así como la prestación de ayuda a nues
tros pescadores y sus embarcaciones, a cuyo fin destina la
inversión de. dos mil millones de pesetas durante el cuatrienio
que cubre.

Consecuenle con estas previsiollDs la consignación presupues
taria para el pre~;er.te ejercicio asigi"!uda al Ministerio de Comei'
cio -Subsecretario de la Marina MercarIte~ inCluye la partida
específica para la adquisicién y construcción de la fJo J.3 desti
nada a la vigHancia de pesca, cifrada esta anualidad en CLlatro
cientos sesenta y éuatro milJones de pesetas.

Las 3specil)]e.~ características técnicas que han de reunir es
tos patrulleros, el hecho de que' la vigila ncia de la pesca sea
incumben.:ia del Ministerio de Marina y que estas unidades,
cuando el interés nacional lo demande, han de poder atender
con eficacia las misIOnes que i"e les sei'ialen, aconsejan que este
Departamento se haga cargo de la contratación y vigilancia de
la construcción, utilizando pa,ra ello sus propios servicios de
inspección, pero con cargo a Jos fondos habiWados por el Mí
nisterio de Comercio -Subsecretaría de la Marina Mercante
procedentes del Programa de Inversiones del lJI Phm de Des-
arrollo. .

En s~ virtud, a propuesta de los ~'1ínistros de Marina y de
Comercio y previa rlellberarión del Conseio de Minist.ros en su
reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

D1SPONGO,

Artículo primero.~Seautoriza al Ministerio de Comercio para
disponer la inversión de la construcción de tres patrulleros pe
sados y de seis patrulleros ligeros para la vigilancia de pesca,
dentro de las previsiones del III Plan de Desarrollo Económico
y Social,.y al Ministerio de Marina para contratar su ejecución
con arreglo a su normativa peculiar.

Artículo segundo -El presupuesto de ejecución para tos pa
trulleros se cifra en elP1"Ograma de Inversiones Públicas del
111 P~an de DesarroLlo en dos mil millones de pesetas, distri
buídos en cuatro anualidades, que figurarán en los Presupues
tos del Mini~terio de Comerdo -Subsecretaría de Ii=l Marina
Mercante- para la adquisicfón y construcción de la flota de
vigilancia de pesca. La anualidad de mil novecient.os setenta y
dos está cifrada en cuatrocientos sesenta y cuatro millones de
pesetas, y las de los tres años $iguientes se cifrarán en cuatro
cientos ochenta y cinco, quinientos trece y quinientos treinta
y ocho millones de pesetas, respectivamente, ,en armonía con lo


